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Otras quejas a destacar en esta materia son la queja 19/6401, iniciada de oficio y la queja 20/0731 en la 
que se cuestionaban la criterios que se estaban acordando por la Administración de la Junta de Andalucía 
para la aplicación del marco legal que establece el derecho del personal del sector público andaluz al 
disfrute del permiso de paternidad, legalmente reconocido, en caso de nacimiento, adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento de un hijo/hija.

En concreto, la cuestión planteada eran las dudas que nos surgían para la aplicación de las normas 
legales reguladoras de dicho permiso, a partir de la previsión que se contenía en el apartado II.b) de la 
Circular 1/2018, de 16 de noviembre de 2018, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
para la aplicación de las medidas de conciliación de la vida personal, laboral y familiar del Acuerdo Marco 
de 13 de julio de 2018.

Tras la solicitud del correspondiente informe a dicha Administración, se recibe la preceptiva respuesta 
de la Viceconsejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, con la que se adjuntaba la nueva 
Instrucción 3/2019, de 4 de diciembre, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
en materia de jornada laboral, vacaciones y permisos en el ámbito de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, de sus instituciones, agencias administrativas y agencias de régimen especial, previamente 
debatida con las organizaciones sindicales en la Mesa Sectorial de negociación de la Administración 
General de la Junta de Andalucía y en la Comisión del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
dicha Administración.

En la referida Instrucción, en sus apartados 8.3 y 8.5, se establecen los criterios para el disfrute del 
permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, 
acogimiento o adopción de un hijo o hija, considerando que la regulación establecida para el año 2020 sí 
se adecua a la normativa que reconoce y garantiza este derecho a las personas que se encuentren en dicha 
situación.

En consecuencia, se procedió a dar finalizadas nuestras actuaciones en los referidos expedientes de 
queja.

1.7. Infancia y Adolescencia
1.7.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.7.2.2. Maltrato a menores de edad

1.7.2.2.1. Denuncias de maltrato a menores de edad
…
También recibimos quejas en la vertiente de maltrato a niños por explotación laboral. Al dar trámite a estas 

denuncias por posible explotación laboral hemos de ponderar que el vigente Estatuto de los Trabajadores 
establece una prohibición genérica de efectuar trabajo remunerado –por cuenta ajena y dependiente del 
ámbito de organización y dirección del empleador o empresario- para aquellas personas que no alcancen 
la edad de 16 años, pero sin que entren en el ámbito de esta prohibición los trabajos efectuados en la 
esfera familiar, los realizados por cuenta propia, o los realizados en el contexto de parentesco, amistad o 
altruismo.

Hemos de tener en cuenta, así mismo, el difícil encuadre legal de ciertas actividades que los menores 
suelen desarrollar a partir de cierta edad y que carecen de entidad, tales como el reparto ocasional de 
periódicos, cuidado de animales o faenas domésticas, actividades éstas muy extendidas y aceptadas 
socialmente en países de nuestro entorno que las contemplan como un eslabón más en el proceso de 
maduración e integración social del menor.

Conforme a lo expuesto hasta ahora, si no disponemos de elementos de juicio que nos permitan valorar, 
en su adecuado contexto, la actividad denunciada aplicando un criterio de prudencia, solemos informar 
a la persona denunciante del encuadre legal de la cuestión y le informamos de las vías para presentar de 
forma directa su denuncia ante la autoridad competente según el caso: Servicios Sociales, Inspección de 
Trabajo o Fiscalía, quienes habrían de corroborar el carácter remunerado, por cuenta ajena y dependiente, 
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de la actividad desarrollada por los menores; la habitabilidad y regularidad de tales trabajos y su posible 
incidencia en su salud, seguridad o rendimiento académico (queja 20/1526 y queja 20/6241).

…

1.8. Justicia, Prisiones y Política Interior
1.8.2.2. Prisiones

1.8.2.2.2. Valoración de la Discapacidad
Por retrasos en el reconocimiento o revisión de grado de discapacidad de la población reclusa hemos 

recibido también en 2020 escritos de queja en los que se solicitaba la intervención de esta Institución.
El estado de salud de la población reclusa, como decíamos anteriormente, es muy precario y se ve en 

muchas ocasiones agravado por el ingreso y la estancia en prisión. El reconocimiento o revisión de la 
discapacidad de los internos adquiere una especial relevancia si la situación del solicitante es valorada con 
un 65% ya que podrían ser beneficiarios, si reúnen el resto de requisitos, de una prestación no contributiva 
(PNC), ingresos que pueden facilitar la inclusión social de los internos al finalizar su condena y salir en 
libertad.

…

1.10. Personas migrantes
1.10.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.10.2.2. La realidad de los asentamientos de personas temporeras extranjeras en Andalucía

Los núcleos chabolistas en las provincias de Almería y Huelva, vinculados al auge de la agricultura 
intensiva, se han cronificado formando parte del paisaje de determinadas comarcas que no han encontrado 
una solución a la situación de una población joven que es necesaria para sacar adelante las cosechas. 
Conforme los datos que aporta la Consejería de Salud y Familias en la Guía para la Prevención y Protección 
de la Covid-19 en las explotaciones agrícolas andaluzas, los cultivos como los frutos rojos o las hortalizas, 
con más de una cosecha en cada temporada, ocupan durante muchos meses al año a estos trabajadores, 
cuestión que les obliga a permanecer en la zona durante todo el año, buscando en los meses de descanso 
otra alternativa laboral en otras zonas andaluzas, como es el caso de la aceituna.

La ausencia de oferta residencial en los pueblos y ciudades de referencia, sin que se creen otras 
alternativas habitacionales para dar cobertura a esta demanda, favorece que estos migrantes se asienten 
en las infraviviendas disponibles como los asentamientos de chabolas, existiendo un mercado para esta 
demanda.

La preocupación del Defensor del Pueblo Andaluz por la situación en la que se ven obligados a vivir sus 
ocupantes, ha motivado la apertura de expedientes de queja, tanto de oficio como a instancia de parte, 
e incluso la elaboración de informes especiales en años anteriores, en los que se abordaba esta compleja 
realidad. Así en los informes especiales sobre “El alojamiento y la vivienda de los trabajadores migrantes 
en el poniente almeriense y campos de Níjar” y en “El alojamiento y la vivienda de los trabajadores 
migrantes en la provincia de Huelva”, se analiza la precariedad residencial de las personas temporeras en 
los asentamientos, incluyendo en ambos informes una serie de recomendaciones y sugerencias referidas 
a las medidas que se deben de adoptar para solucionar el problema descrito.

Si bien, la mayoría de los migrantes que residen en estos entornos llegaron a nuestro país de forma irregular 
y tras agotar los plazos de atención en los programas de ayuda humanitaria y sin vías de regularización 
administrativa, se ven obligados a permanecer en estas condiciones, accediendo en muchos casos, a 
jornales en invernaderos y cultivos cercanos a los asentamientos sin ninguna cobertura legal, también lo 
es que residen otras personas que con autorización de trabajo optan por este tipo de alojamiento con la 
finalidad de enviar el máximo dinero posible a su país de origen o ahorrar para poder trasladarse a otra 
vivienda en los núcleos urbanos.
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